






instruye a la " rNs:�NCIA EJECUTORA" , para que los recursos del Incentivo se depos iten mediantelransfere11c1a electrornca en ta cuenta bancaria cuyos dalos se describen a continuaciór:t :  
____ ..,... __________ ..,. 

• lnstílucíón Bancada :
• Nombra y Numero de la Sucursal:
• Número de Cuenta:
• Clave Sanearla Estandarizada (ClABE):

Se das.lioo �:is dalllll de la Ci.nr.a Ba.ncali:i, cm 1\mdamBnln, en el articuln 
1 16 dé la le� úe{le� de T11Jr,$f:1iiSficia y� a la lriOIJr«ióp N:ílr:a: 
en rnlattérl o:t'I ta fraoofn I ool i/1ícula t 3 oo fa Ley l!fleral de 
T�eru:la )' Accew a lo lf11amaci1)/l Punl;;,, y !OS alff[:!kt; 3 frv:bn IX, 
16, 17, ta y 3! de la L� General o, Prctro:bJl de D;ro; P€!1.onak!s en 
�¡j'¡ d� &¡el.o$ Otlí}'roós; pci ron.o::\fe'a� ¡J¡¡los ¡¡e!Wlaie; 

En razón de to anterior, "El BENEflCrMU01' ,  se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO", confonne &ste se ejecute. 

Los recu rsos que entrega !a ' ' INSTANCIA EJECUTORA" para ,el cumplimiento del objeto de1 presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en ros términos de las 
d isp-oslcionos presupuestales y flscales correspondientes, en consecuencia , no perderán ef carácter federal 
al ser canalizados a et "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposic iones federa les 
que regu lan su aplicación ,  control y eJercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La ''INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al ' '8ENEFICIARIO" e! gasto relaclonado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
corr,0spo11diente hasta el término del calendario programado en términos de las "RE.GLAS'' . 

SEXTA.- EJECUClÓN DE "EL PROYECTOº . Todas las contrataciones de serviclos ú adqt 1isicionos de 
bienes requeridos para la realización de "Et PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO'', serán 
responsabilidad dírecta de "EL BENEACIARIO" . 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" media nte el presente 
1nstrumer,to jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO",  será aplicado por "EL BENEFICIAR IO" baio 
s 11 más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL B,ENEFICtARIO" se obliga a deslinar los 
recursos del incentrvo exclusivamente para et propósito qua le fueron autorizados, por lo que no di�;pondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la rnmediala devolución de ta totaUdad de 
tos recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sído enlreg:..dos, 
así como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en QtJC los recibió 
hasta et momento de su devolución . en un plazo no mayor a diez d ías hábiles contados a partir de la fecha 
de la nollficaclón que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domidlio señalacio en e l  
presente instrumento. 

SÉPT1MA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO", como empresarlo o pa !rón del persom) I 
que emplee para la realización de los trabaJos y servlcios al ¡,¡rnparo del presente •coNVENJO" . será e l  único

/
......._

\ 
responsable de las oblJgaciones dorlvadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
laboral y de seguridad socw!, por lo que no se crearán relaciones de ca rácter laboral con ta "JNSTANCIJy 
EJECUTORA", nl se le considerara como patrón sustituto, nf como in termediario, quedando esta l'í lllma, llbr� 
de loda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal. debiendo "EL BENEFIClARIO". s1-Jskr á 
en paz y a salvo a la " INSTANCIA EJECUTORA", en caso de conflictos laborales provocados por e l persot�al 
de "EL BENEFICIARIO" . / 

OCTAVA.• OBLIGACtONES DE LA "INSTANCIA 1:JeCUTORA": 
1 .  Cumplir con lo señalado en "LAS D ISPOSICIONES''. "LAS REGLAS" en vigor, sus

modificaciones si es el caso , y di:!más rmrmatividad vtgénte aplicable a "El INCENTtVO" .
2 . Dar seguim iento, y verificar f a  eJecuclón de  las acciones consideradas en  "El PROYECTO";

as1 como la oorrecta aplicación de los recursos entregados a "EL BENEFIC IARIO" .

�,r.,ui,.,,ror----

Lu p(0$1i!OWI \>9t$ÍIÓ(l l)<iblit<:I fuO Glú� IX>!' ¡)Qf'$11lf\tl! gc,íto � lñ Agi;i,v;ja 
d$ Cr4Jdtl() G<f �men; y fCWISlldC POI' 411 A/l8nl� .:19 Crédl!)) R>Jfll\ e, GotfflfdQ 
Ll'!!'ll'Jo(oS z:uno, le CJJ/11 fU(j C(){l(f,m.wf� f)QI' (¡I Cümit4 do Tíjjr'i!l(.ia(011c:a,, 
d(: w rno oo w  

Nl)Mt;rl) ) ' <ll'ltl� d(IJ Ag ,to 

_____ ,. 

___ .. ---,-.. -

<V- ....--\ --·· 
. ...... --- --·- ··· 
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\. __ ) 

Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












